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Presentación 
 

 
 
El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, en su carácter de órgano de apoyo técnico, institucional 
y no partidista; en cumplimiento de su función, de aportar elementos que apoyen el desarrollo de las 
tareas legislativas de las comisiones, grupos parlamentarios y diputados en materia de finanzas 
públicas, pone a su disposición un análisis comparativo entre las disposiciones vigentes de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las modificaciones que sufriría, en los aspectos 
relacionados en materia de gasto, derivado de la eventual aprobación de las propuestas 
correspondientes que se contienen en la iniciativa de Reforma Fiscal 2007, presentada a la H. Cámara 
de Diputados. 
 
En el documento se identifican los Artículos específicos donde se realizarían reformas y adiciones para 
regular la política de gasto y la normatividad del Presupuesto de Egresos de la Federación. Para tal 
efecto las modificaciones se han resaltado mediante tipografía en negritas y subrayado de los renglones 
correspondientes a los cambios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



LEY VIGENTE  REFORMA PROPUESTA 
Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán
prever, en un capítulo específico, los compromisos plurianuales de
gasto que se autoricen en los términos del artículo 50 de esta Ley, los
cuales se deriven de contratos de obra pública, adquisiciones,
arrendamientos y servicios. En estos casos, los compromisos
excedentes no cubiertos tendrán preferencia respecto de otras
previsiones de gasto, quedando sujetos a la disponibilidad
presupuestaria anual.

Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán
prever, en un capítulo específico, los compromisos plurianuales de
gasto que se autoricen en los términos del artículo 50 de esta Ley, los
cuales se deriven de contratos de obra pública, adquisiciones,
arrendamientos y servicios. En estos casos, los compromisos
excedentes no cubiertos tendrán preferencia respecto de otras
previsiones de gasto, quedando sujetos a la disponibilidad
presupuestaria anual.

En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo incluidos
en programas prioritarios a los que se refiere el párrafo tercero del
artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública, en que la Secretaría,
en los términos que establezca el Reglamento, haya otorgado su
autorización por considerar que el esquema de financiamiento
correspondiente fue el más recomendable de acuerdo a las
condiciones imperantes, a la estructura del proyecto y al flujo de
recursos que genere, el servicio de las obligaciones derivadas de los
financiamientos correspondientes se considerará preferente respecto
de nuevos financiamientos, para ser incluido en los Presupuestos de
Egresos de los años posteriores hasta la total terminación de los pagos
relativos, con el objeto de que las entidades adquieran en propiedad
bienes de infraestructura productivos.

En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo incluidos
en programas prioritarios a los que se refiere el párrafo tercero del
artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública, en que la Secretaría,
en los términos que establezca el Reglamento, haya otorgado su
autorización por considerar que el esquema de financiamiento
correspondiente fue el más recomendable de acuerdo a las
condiciones imperantes, a la estructura del proyecto y al flujo de
recursos que genere, el servicio de las obligaciones derivadas de los
financiamientos correspondientes se considerará preferente respecto
de nuevos financiamientos, para ser incluido en los Presupuestos de
Egresos de los años posteriores hasta la total terminación de los pagos
relativos, con el objeto de que las entidades adquieran en propiedad
bienes de infraestructura productivos.

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán cubrir los
requisitos que, en los términos del Reglamento, establezca la
Secretaría en materia de inversión. Dichos proyectos pueden ser
considerados:

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán cubrir los
requisitos que, en los términos del Reglamento, establezca la
Secretaría en materia de inversión. Dichos proyectos pueden ser
considerados:

I. Inversión directa, tratándose de proyectos en los que, por la
naturaleza de los contratos, las entidades asumen una obligación de
adquirir activos productivos construidos a su satisfacción, y 

I. Inversión directa, tratándose de proyectos en los que, por la
naturaleza de los contratos, las entidades asumen una obligación de
adquirir activos productivos construidos a su satisfacción, y 

II. Inversión condicionada, tratándose de proyectos en los que la
adquisición de bienes no es el objeto principal del contrato, sin
embargo, la obligación de adquirirlos se presenta como consecuencia
del incumplimiento por parte de la entidad o por causas de fuerza
mayor previstas en un contrato de suministro de bienes o servicios.

II. Inversión condicionada, tratándose de proyectos en los que la
adquisición de bienes no es el objeto principal del contrato, sin
embargo, la obligación de adquirirlos se presenta como consecuencia
del incumplimiento por parte de la entidad o por causas de fuerza
mayor previstas en un contrato de suministro de bienes o servicios.
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La adquisición de los bienes productivos a que se refiere esta fracción
tendrá el tratamiento de proyecto de infraestructura productiva de largo
plazo, conforme a la fracción I de este artículo, sólo en el caso de que
dichos bienes estén en condiciones de generar los ingresos que
permitan cumplir con las obligaciones pactadas y los gastos asociados.

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere esta fracción
tendrá el tratamiento de proyecto de infraestructura productiva de largo
plazo, conforme a la fracción I de este artículo, sólo en el caso de que
dichos bienes estén en condiciones de generar los ingresos que
permitan cumplir con las obligaciones pactadas y los gastos asociados.

Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura productiva
de largo plazo, durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán
destinarse al pago de las obligaciones fiscales atribuibles al propio
proyecto, las de inversión física y costo financiero del mismo, así como
de todos sus gastos de operación y mantenimiento y demás gastos
asociados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
General de Deuda Pública. Los remanentes serán destinados a
programas y proyectos de inversión de las propias entidades, distintos
a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo o al gasto
asociado de éstos.

Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura productiva
de largo plazo, durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán
destinarse al pago de las obligaciones fiscales atribuibles al propio
proyecto, las de inversión física y costo financiero del mismo, así como
de todos sus gastos de operación y mantenimiento y demás gastos
asociados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
General de Deuda Pública. Los remanentes serán destinados a
programas y proyectos de inversión de las propias entidades, distintos
a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo o al gasto
asociado de éstos.

En coordinación con la Secretaría, las entidades que lleven a cabo
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo deberán
establecer mecanismos para atenuar el efecto sobre las finanzas
públicas derivado de los incrementos previstos en los pagos de
amortizaciones e intereses en ejercicios fiscales subsecuentes,
correspondientes a financiamientos derivados de dichos proyectos.

En coordinación con la Secretaría, las entidades que lleven a cabo
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo deberán
establecer mecanismos para atenuar el efecto sobre las finanzas
públicas derivado de los incrementos previstos en los pagos de
amortizaciones e intereses en ejercicios fiscales subsecuentes,
correspondientes a financiamientos derivados de dichos proyectos.

En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán prever, en
un apartado específico, las erogaciones plurianuales para
proyectos de inversión en infraestructura en términos del artículo
74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos hasta por el monto que, como porcentaje del gasto
total en inversión del Presupuesto de Egresos, proponga el
Ejecutivo Federal tomando en consideración los criterios
generales de política económica para el año en cuestión y las
erogaciones plurianuales aprobadas en ejercicios anteriores; en
dicho apartado podrán incluirse los proyectos de infraestructura a
que se refiere el párrafo segundo de este artículo. En todo caso,
las asignaciones de recursos de los ejercicios fiscales
subsecuentes a la aprobación de dichas erogaciones deberán
incluirse en el Presupuesto de Egresos.
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Artículo 34.- Para la programación de los recursos destinados a
programas y proyectos de inversión, las dependencias y entidades
deberán observar el siguiente procedimiento, sujetándose a lo
establecido en el  Reglamento:

Artículo 34.- Para la programación de los recursos destinados a
programas y proyectos de inversión, las dependencias y entidades
deberán observar el siguiente procedimiento, sujetándose a lo
establecido en el  Reglamento:

I. Elaborar anualmente el documento de planeación que identifique los
programas y proyectos de inversión que se encuentren en proceso de
realización, así como aquéllos que se consideren susceptibles de
realizarse en años futuros;

I. Contar con un mecanismo de planeación de las inversiones, en el
cual: 

a) Se identifiquen los programas y proyectos de inversión en proceso
de realización, así como aquéllos que se consideren susceptibles de
realizar en años futuros; 

b) Se establezcan las necesidades de inversión a corto, mediano y
largo plazo, mediante criterios de evaluación que permitan
establecer prioridades entre los proyectos. 
Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta
fracción, serán normados y evaluados por la Secretaría; 

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio de los
programas y proyectos de inversión que tengan a su cargo, en donde
se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de
generar, en cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos
razonables. La Secretaría, en los términos que establezca el
Reglamento, podrá solicitar a las dependencias y entidades que dicha
evaluación esté dictaminada por un experto independiente. La
evaluación no se requerirá en el caso del gasto de inversión que se
destine a la atención prioritaria e inmediata de desastres naturales, y

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio de los
programas y proyectos de inversión que tengan a su cargo, en
donde se muestre que dichos programas y proyectos son
susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio social neto
bajo supuestos razonables. La Secretaría, en los términos que
establezca el Reglamento, podrá solicitar a las dependencias y
entidades que dicha evaluación esté dictaminada por un experto
independiente. La evaluación no se requerirá en el caso del gasto
de inversión que se destine a la atención prioritaria e inmediata de
desastres naturales; 

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera que
integra la Secretaría, para lo cual se deberá presentar la evaluación
costo y beneficio correspondiente. Las dependencias y entidades
deberán mantener actualizada la información contenida en la cartera.
Sólo los programas y proyectos de inversión registrados en la cartera
se podrán incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos. La
Secretaría podrá negar o cancelar el registro si un programa o
proyecto de inversión no cumple con las disposiciones aplicables.

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera
que integra la Secretaría, para lo cual se deberá presentar la
evaluación costo y beneficio correspondiente. Las dependencias y
entidades deberán mantener actualizada la información contenida
en la cartera. Sólo los programas y proyectos de inversión
registrados en la cartera se podrán incluir en el proyecto de
Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá negar o cancelar el
registro si un programa o proyecto de inversión no cumple con las
disposiciones aplicables, y 
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IV. Los programas y proyectos registrados en la cartera de
inversión serán analizados por la Comisión Intersecretarial de
Gasto Financiamiento, la cual determinará la prelación para su
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos, así como el
orden de su ejecución, para establecer un orden de los programas
y proyectos de inversión en su conjunto y maximizar el impacto
que puedan tener para incrementar el beneficio social, observando
principalmente los criterios siguientes: 

a) Rentabilidad socioeconómica; 
b) Reducción de la pobreza extrema; 
c) Desarrollo Regional, y 

d) Concurrencia con otros programas y proyectos de inversión.

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá:

I. La exposición de motivos en la que se señale: I. La exposición de motivos en la que se señale:

a) La política de gasto del Ejecutivo Federal; a) La política de gasto del Ejecutivo Federal;

b) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo y Judicial y en los
entes autónomos;

b) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo y Judicial y en los
entes autónomos;

c) Los montos de egresos de los últimos cinco ejercicios fiscales; c) Los montos de egresos de los últimos cinco ejercicios fiscales;

d) La estimación de los egresos para el año que se presupuesta y las
metas objetivo de los siguientes cinco ejercicios fiscales;

d) La estimación de los egresos para el año que se presupuesta y las
metas objetivo de los siguientes cinco ejercicios fiscales;

e) Las previsiones de gasto conforme a las clasificaciones a que se
refiere el artículo 28 de esta Ley;

e) Las previsiones de gasto conforme a las clasificaciones a que se
refiere el artículo 28 de esta Ley;

II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales incluirán: II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales incluirán:

a) Las previsiones de gasto de los ramos autónomos; a) Las previsiones de gasto de los ramos autónomos;

b) Las previsiones de gasto de los ramos administrativos; b) Las previsiones de gasto de los ramos administrativos;

c) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efectivo de las
entidades de control directo;

c) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efectivo de las
entidades de control directo;

d) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efectivo de las
entidades de control indirecto;

d) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efectivo de las
entidades de control indirecto;
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e) Las previsiones de gasto de los ramos generales; e) Las previsiones de gasto de los ramos generales;
f) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que
correspondan a gastos obligatorios;

f) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que
correspondan a gastos obligatorios;

g) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que
correspondan a los compromisos plurianuales;

g) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que
correspondan a los compromisos plurianuales;

h) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que
correspondan a compromisos derivados de proyectos de
infraestructura productiva de largo plazo;

h) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que
correspondan a compromisos derivados de proyectos de
infraestructura productiva de largo plazo;

i) Un capítulo específico que incluya las previsiones salariales y
económicas a que se refiere el artículo 33, fracción II de esta Ley;

i) Un capítulo específico que incluya las previsiones salariales y
económicas a que se refiere el artículo 33, fracción II de esta Ley;

j) Las previsiones de gasto que correspondan a la atención de la
población indígena, en los términos del apartado B del artículo 2 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, las
previsiones de gasto de los programas especiales cuyos recursos se
encuentren previstos en distintos ramos y, en su caso, en los flujos de
efectivo de las entidades;

j) Las previsiones de gasto que correspondan a la atención de la
población indígena, en los términos del apartado B del artículo 2 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, las
previsiones de gasto de los programas especiales cuyos recursos se
encuentren previstos en distintos ramos y, en su caso, en los flujos de
efectivo de las entidades;

k) En su caso, las disposiciones generales que rijan en el ejercicio
fiscal;

k) En su caso, las disposiciones generales que rijan en el ejercicio
fiscal;

l) Un apartado que contenga las principales variaciones que se
proponen con respecto al año en curso y su justificación, en términos
de las distintas clasificaciones del gasto; los principales programas y,
en su caso, aquéllos que se proponen por primera vez;

l) Un apartado que contenga las principales variaciones que se
proponen con respecto al año en curso y su justificación, en términos
de las distintas clasificaciones del gasto; los principales programas y,
en su caso, aquéllos que se proponen por primera vez;

m) La información que permita distinguir el gasto regular de operación;
el gasto adicional que se propone, y las propuestas de ajustes al gasto;

m) La información que permita distinguir el gasto regular de operación;
el gasto adicional que se propone, y las propuestas de ajustes al gasto;

n) El destino que corresponda a los ingresos provenientes del
aprovechamiento por rendimientos excedentes de Petróleos
Mexicanos y organismos subsidiarios o de la contribución que por el
concepto equivalente, en su caso, se prevea en la legislación fiscal, el
cual corresponderá a las entidades federativas para gasto en
programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento,
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del
Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más
reciente, y

n) El destino que corresponda a los ingresos provenientes del
aprovechamiento por rendimientos excedentes de Petróleos
Mexicanos y organismos subsidiarios o de la contribución que por el
concepto equivalente, en su caso, se prevea en la legislación fiscal, el
cual corresponderá a las entidades federativas para gasto en
programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento,
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del
Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más
reciente, y
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ñ) Las erogaciones correspondientes al Programa de Apoyo para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas. Dichos recursos se
destinarán a las entidades federativas conforme a la distribución de
dicho Programa en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal
inmediato anterior al que se presupuesta.

ñ) Un capítulo específico que incorpore las erogaciones
plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura,
aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán: III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:

a) La metodología empleada para determinar la estacionalidad y el
volumen de la recaudación por tipo de ingreso, así como la utilizada
para calendarizar el gasto según su clasificación económica;

a) La metodología empleada para determinar la estacionalidad y el
volumen de la recaudación por tipo de ingreso, así como la utilizada
para calendarizar el gasto según su clasificación económica;

b) La distribución del presupuesto de las dependencias y entidades por
unidad responsable y al nivel de desagregación de capítulo y concepto
de gasto, y 

b) La distribución del presupuesto de las dependencias y entidades por
unidad responsable y al nivel de desagregación de capítulo y concepto
de gasto, y 

c) La demás información que contribuya a la comprensión de los
proyectos a que se refiere este artículo así como la que solicite la
Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública y, en su caso, el Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas

c) La demás información que contribuya a la comprensión de los
proyectos a que se refiere este artículo así como la que solicite la
Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública y, en su caso, el Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas

Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus
respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin
afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en
el Presupuesto de Egresos.

Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus
respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin
afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en
el Presupuesto de Egresos.

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas
medidas deberán destinarse, en los términos de las disposiciones
generales aplicables, a los programas prioritarios del ejecutor de gasto
que los genere.

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas
medidas deberán destinarse, en los términos de las disposiciones
generales aplicables, a los programas prioritarios del ejecutor de gasto
que los genere.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la Función
Pública, establecerá un programa de mediano plazo para
promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública de la
Administración Pública Federal, a través de acciones que
modernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos,
promuevan la productividad en el desempeño de las funciones de
las dependencias y entidades y reduzcan gastos de operación.
Dichas acciones deberán orientarse a lograr mejoras continuas de
mediano plazo que permitan, como mínimo, medir con base anual
su progreso. 
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Las dependencias y entidades deberán cumplir con los
compromisos e indicadores del desempeño de las medidas que se
establezcan en el programa a que se refiere el párrafo anterior.
Dichos compromisos deberán formalizarse por los titulares de las
dependencias y entidades, y el avance en su cumplimiento se
reportará en los informes trimestrales.

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de su
respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar una
evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de
operación, por conducto de instituciones académicas y de
investigación u organismos especializados, de carácter nacional o
internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las
respectivas materias de los programas.

Artículo 78.- Los programas sujetos a reglas de operación serán
evaluados conforme a lo dispuesto en los artículos 110 y 111 de
esta Ley.

En el caso de los programas que se encuentren en el primer año de
operación podrá realizarse una evaluación parcial, siempre y cuando
sea factible reportar resultados.

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las
evaluaciones en los informes trimestrales que correspondan.

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las
evaluaciones en los informes trimestrales que correspondan. 

Artículo 79.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con
base en el Presupuesto de Egresos y sujetándose en lo conducente a
los artículos 74 a 78 de esta Ley, determinará la forma y términos en
que deberán invertirse los subsidios que otorgue a las entidades
federativas, a los municipios y, en su caso, a los sectores social y
privado.

Artículo 79.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con
base en el Presupuesto de Egresos y sujetándose a los artículos 74 a
78 y 85 de esta Ley, determinará la forma y términos en que deberán
invertirse los subsidios que otorgue a las entidades federativas, a los
municipios y, en su caso, a los sectores social y privado.

Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo deberán
proporcionar a la Secretaría la información que se les solicite sobre la
aplicación que hagan de los subsidios.

Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo deberán
proporcionar a la Secretaría la información que se les solicite sobre la
aplicación que hagan de los subsidios.

Artículo 85.- Los subsidios correspondientes al Programa de Apoyos
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán:

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto
de Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por
conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente:
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I. Cuando menos el 50 por ciento a la inversión en infraestructura
física, incluyendo la construcción, reconstrucción, ampliación,
mantenimiento y conservación de infraestructura; así como la
adquisición de bienes para el equipamiento de las obras generadas o
adquiridas; infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del
costo del programa o proyecto programado en el ejercicio fiscal
correspondiente, para gastos indirectos por concepto de realización de
estudios, elaboración y evaluación de proyectos, supervisión y control
de estas obras de infraestructura;

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los
municipios, los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus
respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier
ente público de carácter local, serán evaluados conforme a las
bases establecidas en los artículos 110 y 111 de esta Ley, con
base en indicadores estratégicos y de gestión, por instancias
técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos
recursos, observando los requisitos de información
correspondientes. Para tal efecto, dichos órdenes de gobierno se
coordinarán con el Consejo Nacional de Evaluación de las
Políticas Públicas, y 

II. Saneamiento financiero, preferentemente a través de la
amortización de deuda pública, expresada como una reducción del
principal al saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato
anterior. Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento
financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la
fortaleza de las finanzas públicas locales; 

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría, a través del formato que para tal efecto
publique a más tardar el último día hábil de enero de cada año en
el Diario Oficial de la Federación, informes sobre el ejercicio y
destino de los recursos federales que les sean transferidos.

III. Apoyo para sanear y reformar los sistemas de pensiones de las
entidades federativas, prioritariamente a las reservas actuariales;

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas
reportarán tanto la información relativa a la entidad federativa,
como aquélla de sus respectivos municipios o demarcaciones
territoriales para el caso del Distrito Federal, así como los
resultados obtenidos; asimismo, remitirán al Ejecutivo Federal la
información consolidada a más tardar a los 20 días naturales
posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los
valores de los bienes y hacer más eficiente la recaudación de
contribuciones;

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por
entidad federativa, en los informes trimestrales; asimismo, pondrá
dicha información a disposición para consulta en su página
electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la
fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los citados informes. 
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V. Modernización de los sistemas de recaudación locales; Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones

territoriales del Distrito Federal, publicarán los informes a que se
refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y
los pondrán a disposición del público en general a través de sus
respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios
locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a
la fecha señalada en el párrafo anterior.

VI. Desarrollar mecanismos impositivos que permitan ampliar la base
gravable de las contribuciones locales;

VII. Fortalecimiento de los Proyectos de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, y 
VIII. Para los Sistemas de Protección Civil en las Entidades
Federativas.
Los recursos del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas, tienen por objeto fortalecer los presupuestos de
las entidades federativas y de las regiones. Para este fin y con las
mismas restricciones, las entidades federativas podrán convenir entre
ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, los
que no podrán destinarse para erogaciones de gasto corriente o de
operación, salvo en los casos previstos expresamente en las
fracciones anteriores.
Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría,
entregará al Congreso de la Unión información mensual y trimestral en
los siguientes términos:

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría,
entregará al Congreso de la Unión información mensual y trimestral en
los siguientes términos:

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de terminado
el trimestre de que se trate,  conforme a lo previsto en esta Ley.

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de terminado
el trimestre de que se trate,  conforme a lo previsto en esta Ley.

Los informes trimestrales deberán presentarse con desglose mensual
e incluirán información sobre los ingresos obtenidos y la ejecución del
Presupuesto de Egresos, así como sobre la situación económica y las
finanzas públicas del ejercicio, conforme a lo previsto en esta Ley y el
Reglamento. Asimismo, incluirán los principales indicadores sobre los
resultados y avances de los programas y proyectos en el cumplimiento
de los objetivos y metas y de su impacto social, con el objeto de
facilitar su evaluación en los términos a que se refieren los artículos
110 y 111 de esta Ley.

Los informes trimestrales deberán presentarse con desglose mensual
e incluirán información sobre los ingresos obtenidos y la ejecución del
Presupuesto de Egresos, así como sobre la situación económica y las
finanzas públicas del ejercicio, conforme a lo previsto en esta Ley y el
Reglamento. Asimismo, incluirán los principales indicadores sobre los
resultados y avances de los programas y proyectos en el cumplimiento
de los objetivos y metas y de su impacto social, con el objeto de
facilitar su evaluación en los términos a que se refieren los artículos
110 y 111 de esta Ley.
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Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir oportunamente
a la Secretaría, la información que corresponda para la debida
integración de los informes trimestrales, cuya metodología permitirá
hacer comparaciones consistentes durante el ejercicio fiscal y entre
varios ejercicios fiscales.

Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir oportunamente
a la Secretaría, la información que corresponda para la debida
integración de los informes trimestrales, cuya metodología permitirá
hacer comparaciones consistentes durante el ejercicio fiscal y entre
varios ejercicios fiscales.

Los informes trimestrales deberán contener como mínimo: Los informes trimestrales deberán contener como mínimo:

a) La situación económica, incluyendo el análisis sobre la producción y
el empleo, precios y salarios y la evaluación del sector financiero y del
sector externo;

a) La situación económica, incluyendo el análisis sobre la producción y
el empleo, precios y salarios y la evaluación del sector financiero y del
sector externo;

b) La situación de las finanzas públicas, con base en lo siguiente: b) La situación de las finanzas públicas, con base en lo siguiente:

i) Los principales indicadores de la postura fiscal, incluyendo
información sobre los balances fiscales y, en su caso, el déficit
presupuestario;

i) Los principales indicadores de la postura fiscal, incluyendo
información sobre los balances fiscales y, en su caso, el déficit
presupuestario;

ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios,
especificando el desarrollo de los ingresos petroleros y los no
petroleros; la situación respecto a las metas de recaudación y una
explicación detallada de la misma, así como el comportamiento de las
participaciones federales para las entidades federativas. 

ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios,
especificando el desarrollo de los ingresos petroleros y los no
petroleros; la situación respecto a las metas de recaudación y una
explicación detallada de la misma, así como el comportamiento de las
participaciones federales para las entidades federativas. 

Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdidos por el
Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro
Social y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en materia fiscal y de recaudación; así como el monto
que su resultado representa de los ingresos y el costo operativo que
implica para las respectivas instituciones y en particular para el
Servicio de Administración Tributaria. Este reporte deberá incluir una
explicación de las disposiciones fiscales que causan inseguridad
jurídica para el Gobierno Federal. Los tribunales competentes estarán
obligados a facilitar a las instituciones citadas la información que
requieran para elaborar dichos reportes, y

Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdidos por el
Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro
Social y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en materia fiscal y de recaudación; así como el monto
que su resultado representa de los ingresos y el costo operativo que
implica para las respectivas instituciones y en particular para el
Servicio de Administración Tributaria. Este reporte deberá incluir una
explicación de las disposiciones fiscales que causan inseguridad
jurídica para el Gobierno Federal. Los tribunales competentes estarán
obligados a facilitar a las instituciones citadas la información que
requieran para elaborar dichos reportes, y

iii) La evolución del gasto público, incluyendo el gasto programable y
no programable; su ejecución conforme a las clasificaciones a que se
refiere el artículo 28 de esta Ley, los principales resultados de los
programas y proyectos, y las disponibilidades de recursos en fondos y
fideicomisos;

iii) La evolución del gasto público, incluyendo el gasto programable y
no programable; su ejecución conforme a las clasificaciones a que se
refiere el artículo 28 de esta Ley, los principales resultados de los
programas y proyectos, y las disponibilidades de recursos en fondos y
fideicomisos;
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c) Un informe que contenga la evolución detallada de la deuda pública
en el trimestre, incluyendo los montos de endeudamiento interno neto,
el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los
términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda pública interna y externa.

c) Un informe que contenga la evolución detallada de la deuda pública
en el trimestre, incluyendo los montos de endeudamiento interno neto,
el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los
términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda pública interna y externa.

La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y
externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y
gastos inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por
intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés que se
pagará por los empréstitos y bonos colocados.

La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y
externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y
gastos inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por
intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés que se
pagará por los empréstitos y bonos colocados.

Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento que
pagará cada emisión, de las Jueves 30 de marzo de 2006 DIARIO
OFICIAL (Primera Sección) 37 comisiones, el plazo, y el monto de la
emisión, presentando un perfil de vencimientos para la deuda pública
interna y externa, así como la evolución de las garantías otorgadas por
el Gobierno Federal.

Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento que
pagará cada emisión, de las Jueves 30 de marzo de 2006 DIARIO
OFICIAL (Primera Sección) 37 comisiones, el plazo, y el monto de la
emisión, presentando un perfil de vencimientos para la deuda pública
interna y externa, así como la evolución de las garantías otorgadas por
el Gobierno Federal.

Se incluirá también un informe de las erogaciones derivadas de
operaciones y programas de saneamiento financieros y de los
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca.
Adicionalmente, en dicho informe se incluirá un apartado que refiera
las operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro
Bancario, así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas
relativas a la enajenación de bienes, colocación de valores y apoyos
otorgados.

Se incluirá también un informe de las erogaciones derivadas de
operaciones y programas de saneamiento financieros y de los
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca.
Adicionalmente, en dicho informe se incluirá un apartado que refiera
las operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro
Bancario, así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas
relativas a la enajenación de bienes, colocación de valores y apoyos
otorgados.

Este informe incluirá un apartado sobre los pasivos contingentes que
se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal, incluyendo
los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo
plazo otorgados.

Este informe incluirá un apartado sobre los pasivos contingentes que
se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal, incluyendo
los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo
plazo otorgados.

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos financieros
de la banca de desarrollo y fondos de fomento para financiar al sector
privado y social, detallando el balance de operación y el otorgamiento
de créditos, así como sus fuentes de financiamiento, así como se
reportará sobre las comisiones de compromiso pagadas por los
créditos internos y externos contratados;

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos financieros
de la banca de desarrollo y fondos de fomento para financiar al sector
privado y social, detallando el balance de operación y el otorgamiento
de créditos, así como sus fuentes de financiamiento, así como se
reportará sobre las comisiones de compromiso pagadas por los
créditos internos y externos contratados;

d) La evolución de los proyectos de infraestructura productiva de largo
plazo, que incluya:

d) La evolución de los proyectos de infraestructura productiva de largo
plazo, que incluya:
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i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos
asociados a dichos proyectos;

i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos
asociados a dichos proyectos;

ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los
mismos, y 

ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los
mismos, y 

iii) Un análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la
posición financiera del Gobierno Federal y las entidades con respecto
a los proyectos de que se trate.

iii) Un análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la
posición financiera del Gobierno Federal y las entidades con respecto
a los proyectos de que se trate.

e) Los montos correspondientes a los requerimientos financieros del
sector público, incluyendo su saldo histórico.

e) Los montos correspondientes a los requerimientos financieros del
sector público, incluyendo su saldo histórico.

f) La evolución de los proyectos de inversión en infraestructura
que cuenten con erogaciones plurianuales aprobadas en términos
del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

II. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno
neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en
los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa. La información sobre el costo
total de las emisiones de deuda interna y externa deberá identificar por
separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión,
de los del pago a efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse
de la tasa de interés que se pagará por los empréstitos y bonos
colocados. Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, 30 días después
del mes de que se trate.

II. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno
neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en
los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa. La información sobre el costo
total de las emisiones de deuda interna y externa deberá identificar por
separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión,
de los del pago a efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse
de la tasa de interés que se pagará por los empréstitos y bonos
colocados. Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, 30 días después
del mes de que se trate.

La Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por conducto de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, 30 días después de
concluido el mes de que se trate, sobre la recaudación federal
participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las
participaciones a las entidades federativas. La recaudación federal
participable se calculará de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Coordinación Fiscal.

La Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por conducto de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, 30 días después de concluido
el mes de que se trate, sobre la recaudación federal participable que
sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones a las
entidades federativas. La recaudación federal participable se calculará
de acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal.

La recaudación federal participable se comparará con la
correspondiente al mismo mes del año previo y con el programa, y se
incluirá una explicación detallada de su evolución.

La recaudación federal participable se comparará con la
correspondiente al mismo mes del año previo y con el programa, y se
incluirá una explicación detallada de su evolución.
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Asimismo la Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por
conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito Público y de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 15 días naturales después
de concluido el mes, acerca del pago de las participaciones a las
entidades federativas. Esta información deberá estar desagregada por
tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación
Fiscal, y por entidad federativa. Este monto pagado de participaciones
se comparará con el correspondiente al del mismo mes de año previo.
La Secretaría deberá proporcionar la información a que se refiere este
párrafo y el anterior a las entidades federativas, a través del Comité de
Vigilancia del Sistema de Participaciones de Ingresos Federales de la
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 15 días
después de concluido el mes correspondiente y deberá publicarla en
su página electrónica.

Asimismo la Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por
conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito Público y de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 15 días naturales después
de concluido el mes, acerca del pago de las participaciones a las
entidades federativas. Esta información deberá estar desagregada por
tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación
Fiscal, y por entidad federativa. Este monto pagado de participaciones
se comparará con el correspondiente al del mismo mes de año previo.
La Secretaría deberá proporcionar la información a que se refiere este
párrafo y el anterior a las entidades federativas, a través del Comité de
Vigilancia del Sistema de Participaciones de Ingresos Federales de la
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 15 días
después de concluido el mes correspondiente y deberá publicarla en
su página electrónica.

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos
estadísticos y la información que tenga disponibles, incluyendo los
rubros de información a que se refiere la fracción anterior, que puedan
contribuir a una mejor comprensión de la evolución de la recaudación,
el endeudamiento, y del gasto público, que los legisladores soliciten
por conducto de las Comisiones competentes, así como la que le
solicite el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. La Secretaría
proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 20 días
naturales, a partir de la solicitud.

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos
estadísticos y la información que tenga disponibles, incluyendo los
rubros de información a que se refiere la fracción anterior, que puedan
contribuir a una mejor comprensión de la evolución de la recaudación,
el endeudamiento, y del gasto público, que los legisladores soliciten
por conducto de las Comisiones competentes, así como la que le
solicite el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. La Secretaría
proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 20 días
naturales, a partir de la solicitud.

La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la Unión
deberá ser completa y oportuna. En caso de incumplimiento
procederán las responsabilidades que correspondan.

La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la Unión
deberá ser completa y oportuna. En caso de incumplimiento
procederán las responsabilidades que correspondan.

Artículo 110.- La Secretaría realizará bimestralmente la evaluación
económica de los ingresos y egresos en función de los calendarios de
presupuesto de las dependencias y entidades. Las metas de los
programas aprobados serán analizadas y evaluadas por la Función
Pública y las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados. 

Artículo 110.- La evaluación del desempeño se realizará a través
de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas,
con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan
conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos
federales. 
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Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará
bimestralmente a la Cámara de Diputados la información necesaria,
con desglose mensual.

Para tal efecto, el Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas
Públicas, en coordinación con la Secretaría y la Función Pública,
en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán
periódicamente los resultados de ejecución de los programas de
las dependencias y entidades, con base en el sistema de
evaluación del desempeño, para identificar la eficiencia,
economía, eficacia, y la calidad en la Administración Pública
Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público; también
promoverán las medidas conducentes para mejorar el desempeño
de los programas y proyectos. 

El sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el
párrafo anterior será obligatorio para los ejecutores de gasto,
quienes llevarán a cabo las acciones procedentes para mejorar
sus resultados, con base en las recomendaciones que se
desprendan de las evaluaciones. Dicho sistema incorporará
indicadores para evaluar los resultados, enfatizando en la calidad
de los bienes y servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y
el cumplimiento de los criterios establecidos en el párrafo
segundo del artículo 1 de esta Ley. El Consejo Nacional de
Evaluación de las Políticas Públicas, en coordinación con la
Secretaría y la Función Pública, emitirán las disposiciones para la
concertación, aplicación y evaluación de los referidos indicadores
en las dependencias y entidades. Los Poderes Legislativo y
Judicial y los entes autónomos emitirán sus respectivas
disposiciones por conducto de sus unidades de administración.

Los indicadores del sistema de evaluación del desempeño
deberán formar parte del Presupuesto de Egresos e incorporar
sus resultados en la Cuenta Pública, explicando en forma
detallada las causas de las variaciones y su correspondiente
efecto económico. 
Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser
considerados para efectos de la programación, presupuestación y
ejercicio de los recursos. 
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Los resultados de las evaluaciones serán publicados en el Diario
Oficial de la Federación y enviados a la Cámara de Diputados en el
informe trimestral que corresponda, para el análisis respectivo de
las comisiones ordinarias de dicha Cámara. 

Las dependencias y entidades deberán incluir en sus respectivas
páginas electrónicas de Internet, la información sobre sus
objetivos, metas e indicadores, así como las evaluaciones
efectuadas y sus resultados. La Secretaría, la Función Pública y el
Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas Públicas, deberán
publicar en sus respectivas páginas electrónicas de Internet la
información relativa al sistema de evaluación del desempeño y
dicho Consejo deberá presentar, adicionalmente, la información
sobre las evaluaciones y sus resultados de manera accesible para
la sociedad. 

Las instancias públicas de evaluación, distintas al Consejo
Nacional de Evaluación de las Políticas Públicas, deberán
observar lo dispuesto en este artículo y deberán coordinarse con
dicho Consejo en sus actividades de evaluación.

Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus
respectivas competencias, verificarán periódicamente, al menos cada
bimestre, los resultados de recaudación y de ejecución de los
programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base
en el sistema de evaluación del desempeño, entre otros, para
identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la
Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del
gasto público, así como aplicar las medidas conducentes. Igual
obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto
de sus entidades coordinadas.

Artículo 111.- El Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas
Públicas es un organismo descentralizado con personalidad
jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, cuya
organización y funcionamiento se sujetará a lo dispuesto en la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales, lo previsto en este artículo
y en el ordenamiento que expida el Ejecutivo Federal para tal
efecto. El Consejo tiene por objeto normar y coordinar la
evaluación de las políticas públicas, los programas y proyectos
correspondientes y las instituciones encargadas de llevarlos a
cabo. Para tal efecto, se sujetará a lo siguiente:
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I. El Consejo contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Un Comité Directivo, como órgano de gobierno de la entidad; 

b) Una Comisión Ejecutiva Evaluadora, a cargo de las funciones
sustantivas en materia de evaluación del desempeño, y 

c) Un Presidente, a cargo de la dirección del Consejo, quien podrá
delegar en un Coordinador General de Administración las
funciones administrativas de la entidad; 

Los indicadores del sistema de evaluación del desempeño deberán
formar parte del Presupuesto de Egresos e incorporar sus resultados
en la Cuenta Pública, explicando en forma detallada las causas de las
variaciones y su correspondiente efecto económico.

II. El Comité Directivo tendrá a su cargo las atribuciones a que se
refiere el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales y estará integrado de la siguiente forma: 

Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser
considerados para efectos de la programación, presupuestación y
ejercicio de los recursos.

a) El Presidente del Consejo en términos de lo dispuesto en los
artículos 5 y 19, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, quien presidirá el Comité; 
b) Seis consejeros, quienes deberán ser expertos en materia de
evaluación de políticas públicas o, en su caso ser investigadores
académicos que sean o hayan sido miembros del Sistema
Nacional de Investigadores, con amplia experiencia en la materia y
que colaboren en instituciones de educación superior y de
investigación inscritas en el Padrón Nacional de Posgrado del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Dichos consejeros no
deberán haber ocupado puestos públicos, cargos de elección
popular ni cargos directivos en los partidos políticos, durante los
tres años anteriores a la designación como consejeros del Comité,
y 

Dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo
anterior del presente artículo será obligatorio para los ejecutores de
gasto. Dicho sistema incorporará indicadores para evaluar los
resultados presentados en los informes bimestrales, desglosados por
mes, enfatizando en la calidad de los bienes y servicios públicos, la
satisfacción del ciudadano y el cumplimiento de los criterios
establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley. La
Secretaría y la Función Pública emitirán las disposiciones para la
aplicación y evaluación de los referidos indicadores en las
dependencias y entidades; los Poderes Legislativo y Judicial y los
entes autónomos emitirán sus respectivas disposiciones por conducto
de sus unidades de administración.
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c) Un representante de la dependencia coordinadora de sector y
los demás que, en términos de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales deban participar en el órgano de gobierno;

Los integrantes del Comité deliberarán en forma colegiada y
decidirán los asuntos por mayoría de votos, teniendo el Presidente
voto de calidad en caso de empate. Para que el Comité pueda
sesionar deberán estar presentes la mayoría de sus integrantes
con derecho a voto; 

III. Los consejeros del Comité Directivo a que se refiere el inciso b)
de la fracción anterior durarán cinco años en el cargo y podrán ser
designados para un nuevo periodo por una sola vez. Los
consejeros serán designados por el Titular del Ejecutivo Federal,
de forma escalonada, a través de una convocatoria, en los
siguientes términos: 

a) Cuatro consejeros serán designados con base en una lista de
candidatos propuesta por la Comisión Nacional de Desarrollo
Social, a que se refiere la Ley General de Desarrollo Social; 

b) Un consejero será designado con base en una lista de
candidatos propuesta por el Consejo Nacional para la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, a que se
refiere la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, y 

c) Un consejero será designado con base en una lista de
candidatos propuesta por el Consejo Nacional de Seguridad
Pública, a que se refiere la Ley General que Establece las Bases
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 

Las listas a que se refieren los incisos anteriores deberán incluir
cinco candidatos que cumplan con los requisitos previstos en
este artículo, por cada consejero a elegir. 

Dichos consejeros sólo podrán ser removidos por causa grave
debidamente acreditada en los términos de las disposiciones
aplicables. 
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IV. La Comisión Ejecutiva Evaluadora estará integrada por las
personas a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción II de
este artículo, y tendrá a su cargo las atribuciones siguientes:

a) Expedir, en coordinación con la Secretaría y la Función Pública,
las disposiciones para la evaluación del desempeño a que se
refiere el presente Capítulo; 

b) Revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo de las
políticas públicas, los programas y proyectos correspondientes y
el desempeño de las instituciones encargadas de llevarlos a cabo; 

c) Someter las propuestas de indicadores estratégicos y de
gestión a la consideración de la Secretaría y la Función Pública,
respectivamente, y una vez aprobados por éstas aplicarlos para
medir la cobertura, calidad e impacto de los programas y acciones
y verificar que dichos indicadores reflejen el cumplimiento de sus
objetivos y metas; 

d) Establecer criterios y lineamientos para las metodologías de
evaluación del desempeño; 

e) Definir los requisitos que deberán cumplir los evaluadores
independientes, de conformidad con las disposiciones aplicables
y emitir las convocatorias correspondientes; 

f) Solicitar a quienes sean sujetos de las evaluaciones, la
información necesaria para este fin; 

g) Utilizar las evaluaciones para promover la transparencia y la
rendición de cuentas y contribuir a mejorar su operación y
resultados; 
h) Emitir recomendaciones a los sujetos de las evaluaciones sobre 
la política y los programas, con base en los resultados de las
evaluaciones; 

i) Recibir y, en su caso, considerar las propuestas temáticas y
metodológicas de evaluación que sugieran los sectores público,
social y privado; 
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j) Formular un informe ejecutivo anual sobre las evaluaciones
realizadas; 

k) Celebrar acuerdos con las autoridades de las entidades
federativas y los municipios y, en su caso, con organizaciones de
los sectores social y privado, para promover la evaluación de
desempeño; 

l) Establecer los lineamientos y criterios para la definición,
identificación y medición de la pobreza, garantizando la
transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad, así
como realizar dicha medición, y 

m) Las demás que se establezcan en las disposiciones aplicables
con base en lo dispuesto en esta Ley. 

La Comisión Ejecutiva Evaluadora será presidida por el Presidente
del Consejo; asimismo, sus integrantes deliberarán en forma
colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos, teniendo
el Presidente voto de calidad en caso de empate. Para que la
Comisión pueda sesionar deberán estar presentes cuando menos
cuatro integrantes; 

V. El Presidente del Consejo será designado por el Titular del
Ejecutivo Federal y tendrá a su cargo, además de las atribuciones
previstas en los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, las siguientes: 

a) Planear, programar, organizar y coordinar las actividades que el
Consejo realice para el debido cumplimiento de las atribuciones
que le competen, de conformidad con las indicaciones del órgano
de gobierno y en términos de lo establecido en esta Ley y otros
ordenamientos aplicables; 
b) Elaborar un informe sobre las políticas públicas y los
programas, con base en los resultados de las evaluaciones y otros
estudios adicionales que efectúe el Consejo; 
c) Emitir la convocatoria para elegir a los consejeros a que se
refiere el inciso b) de la fracción II de este artículo; 

d) Diseñar e implementar los mecanismos de coordinación con las
dependencias y entidades sujetas a evaluación, y
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e) En su caso, proponer al Comité Directivo el nombramiento del
Coordinador General de Administración, en quien el Presidente
podrá delegar las atribuciones a que se refiere el artículo 59 de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, salvo las previstas en
las fracciones VII, X y XI de dicho artículo; 

VI. El Consejo contará con un órgano de vigilancia que estará
integrado por un Comisario Público propietario y un suplente,
designados por la Función Pública, quienes asistirán con voz pero
sin voto, a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité
Directivo, y tendrán las atribuciones que les confieren la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales, su Reglamento y las
demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, el Consejo contará con una Contraloría Interna cuya
integración y facultades se sujetarán a lo dispuesto en las leyes
Orgánica de la Administración Pública Federal; Federal de las
Entidades Paraestatales; Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos y en las demás
disposiciones aplicables; 

VII. El Consejo tendrá su sede en la Ciudad de México y su
patrimonio se integrará con los recursos que le sean asignados en
el Presupuesto de Egresos y con los bienes muebles e inmuebles
que adquiera por cualquier título. Las relaciones de trabajo entre
el Consejo y sus trabajadores se regirán por la Ley Federal del
Trabajo, reglamentaria del apartado “A” del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

VIII. El Consejo, a través de la Comisión Ejecutiva Evaluadora,
realizará las evaluaciones a que se refiere el artículo anterior,
conforme a lo siguiente: 
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a) Efectuará las evaluaciones por sí misma o a través de la
contratación de personas físicas y morales especializadas y con
experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que
cumplan con los requisitos de independencia, imparcialidad,
transparencia y los demás que se establezcan en las
disposiciones aplicables. En su caso, las dependencias y
entidades, por sí mismas o a través de los mecanismos que se
establezcan conforme a las disposiciones aplicables, podrán
efectuar dichas contrataciones siempre que se cumplan los
requisitos señalados; 

b) Todas las evaluaciones se harán públicas, incluyendo el
nombre del evaluador que, en su caso, haya sido designado para
realizar la evaluación, así como las recomendaciones que el
Consejo realice derivado de los resultados de dichas
evaluaciones; 

c) Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las políticas
públicas, los programas correspondientes y el desempeño de las
instituciones encargadas de llevarlos a cabo. Para tal efecto, se
establecerán los métodos de evaluación que sean necesarios, los
cuales podrán utilizarse de acuerdo a las características de las
evaluaciones respectivas; 

d) El Consejo establecerá un programa anual de evaluaciones, y 

e) El Consejo dará seguimiento a la atención de las
recomendaciones que emita derivado de las evaluaciones
correspondientes.”

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de abril de 2006.

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público Federal y se derogan todas las disposiciones que se opongan
a lo dispuesto en la presente Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En relación con la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se estará a lo
siguiente:

TRANSITORIOS
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TERCERO. Las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, serán aplicables
durante dicho año en lo que no se contrapongan a esta Ley. Los
destinos previstos para los ingresos excedentes a que se refieren las
fracciones IV, incisos a) a d) y V, incisos a) a d), del artículo 19 de la
Ley, serán aplicables a partir del ejercicio fiscal 2007, por lo que,
durante el ejercicio fiscal 2006 serán aplicables los destinos señalados
en los artículos 23-Bis, 24 y 25 del Decreto referido.

I. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 111, primer
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, el Ejecutivo Federal deberá realizar los actos
necesarios, en un plazo no mayor a 180 días naturales, contados a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para que el
Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas Públicas que se
crea en sustitución del Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social, se haga cargo de las atribuciones
que este Decreto le confiere a dicho organismo descentralizado. 

CUARTO. En tanto se expida el Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se continuará aplicando el
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal, así como las demás disposiciones vigentes en la materia, en
lo que no se opongan a la presente Ley. Dicho reglamento deberá
expedirse a más tardar a los 90 días naturales posteriores a la
publicación de la presente Ley en el Diario Oficial de la Federación y
se sujetará estrictamente a las disposiciones que esta Ley establece.

Para tal efecto, el organismo descentralizado a que se refiere el
párrafo anterior, deberá sujetarse a los recursos humanos,
financieros y materiales con los que cuente el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social hasta antes de la
entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO. El sistema de administración financiera federal y el sistema
para el control presupuestario de los servicios personales a que se
refieren, respectivamente, los artículos 14 y 70 de la Ley, deberán
concluir su implantación a más tardar en el ejercicio fiscal 2007. 

Las modificaciones que, en su caso, se lleven a cabo a la
estructura orgánica del organismo descentralizado, se deberán
realizar mediante movimientos compensados que no impliquen un
aumento en el presupuesto regularizable de servicios personales,
aprobado para el ejercicio fiscal en que entre en vigor el presente
Decreto. 

SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la
Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias deberá
concluir la implantación del sistema de evaluación del desempeño a
que se refiere el artículo 111 de la Ley, a más tardar en el ejercicio
fiscal 2008. Este sistema deberá incluir mecanismos de participación
de la Cámara de Diputados, a través de sus Comisiones Ordinarias,
coordinadas por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Para
los efectos de este artículo, la Secretaría deberá presentar a la
Cámara su propuesta del sistema de evaluación del desempeño a más
tardar en marzo de 2007. La Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública entregará sus observaciones a la propuesta a más tardar en
junio de 2007, para lo cual realizará consultas con las distintas
Comisiones ordinarias de la Cámara.

II. Para los efectos de la fracción II del párrafo primero del artículo
111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, los seis investigadores académicos que hasta antes
de la entrada en vigor del presente Decreto formaban parte del
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social, formarán parte del Consejo Nacional de Evaluación de las
Políticas Públicas, hasta concluir el periodo de cuatro años para el
cual fueron designados conforme a la Ley General de Desarrollo
Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de
enero de 2004.
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SÉPTIMO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá
realizar los ajustes necesarios a los sistemas y registros de
contabilidad a que se refiere el Título Quinto de la Ley, con el objeto de
que se implante a más tardar en el ejercicio fiscal 2007.

Una vez concluido dicho periodo, la designación de los seis
consejeros que integrarán el Comité Directivo del Consejo
Nacional de Evaluación de las Políticas Públicas, por única vez se
realizará conforme a lo señalado a continuación para dar
cumplimiento a los nombramientos escalonados a que se refiere
el artículo 111, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, debiendo el Titular del Ejecutivo
Federal señalar qué periodo corresponde a cada consejero del
Comité: 

OCTAVO. Las unidades de administración de los Poderes Legislativo y
Judicial y de los entes autónomos, así como la Secretaría, deberán
concluir la suscripción de los convenios de coordinación a que se
refieren los artículos 13, 14, 70, 94, 95 y 98 de esta Ley, durante el
ejercicio fiscal 2006. 

a) Dos consejeros serán designados por un periodo de dos años;
uno de ellos será designado conforme a lo dispuesto en el artículo
111, fracción III, inciso b) de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 

b) Dos consejeros serán designados por un periodo de cuatro
años, y 
c) Dos consejeros serán designados por un periodo de seis años;
uno de ellos será designado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 111, fracción III, inciso c) de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
El Titular del Ejecutivo Federal podrá designar a algunos de los
investigadores académicos a que se refiere el primer párrafo de
esta fracción, para desempeñar el cargo de consejero del Comité
Directivo, sin posibilidad de ser designados para otro periodo. La
instancia a que se refiere el artículo 111, fracción III, inciso a), de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
previa convocatoria del Ejecutivo Federal podrá, en su caso,
enviar a éste su opinión sobre la posible designación de los
integrantes actuales del Comité Directivo o de nuevos consejeros
y el periodo recomendado para cada uno de ellos; para tal efecto,
enviará una lista de ocho candidatos, incluyendo a los referidos
investigadores académicos. 

Las personas designadas conforme a lo previsto en este artículo,
distintas a los investigadores académicos a que se refiere el
párrafo anterior, podrán ser designadas para un nuevo periodo de
cinco años una vez que concluyan sus respectivos periodos.
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